
 

 
1 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DÍA  10 DE JULIO DE 2014. 

 
En Valdemoro a diez de julio de 2014, siendo las diez horas, se reúnen en 1ª 

Convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial los señores que más 
adelante se relacionan con el objeto de celebrar sesión pública extraordinaria del Pleno 
del Ayuntamiento, para la que han sido citados en tiempo, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde. 
 
ASISTENTES 
 
PRESIDENTE: D. JOSÉ CARLOS BOZA LECHUGA  
 
CONCEJALES: 
 
D. JOSE JAVIER HERNÁNDEZ NIETO  
D. GERMAN G. ALARCON CASTELLANOS  
DÑA. Mª LOURDES ALMENDROS ZARAGOZA 
D. MANUEL SALGUERO CORNEJO 
DÑA. JOSEFINA NIETO JIMENEZ 
D. JESÚS MORENO TORRES 
DÑA. YOLANDA PIZARRO MANCHEÑO 
DÑA. SONIA SÁNCHEZ LÓPEZ  
D. DAVID CONDE RODRÍGUEZ  
D. ÁNGEL MARCOS MORANTE  
DÑA. Mª CARMEN HERNANDO CARRERO 
D. BERNARDO CAMPO MONREAL (P.P.) 
D. SERAFIN FARALDOS MORENO  
D. MAXIMILIANO LASEN PAZ 
DÑA. Mª ELENA RODRIGUEZ HUMANES  
DÑA. Mª SOLEDAD RUIZ FUERTES   
D. FRANCISCO JOSE RECOVER LORENTE (P.S.O.E.)  
D. JAVIER GOMEZ OCHOA (I.U.-L.V.) 
DÑA. CINTHIA MATEOS CASTELLANOS (I.U.-L.V.) 
D. JESÚS HILARIO VARA NAVARRO (I.U.-L.V.) 
D. ENRIQUE MORAGO MARTÍNEZ (UPyD)                                                                  
DÑA. IRENE TOVAR LERENA (TUD) 
D. JUAN FERNÁNDEZ HUMANES (P.I.V.V.) 
 
CON LA FALTA DE ASISTENCIA DE: 
D. JUAN FRANCISCO PEREZ CABRERA (P.P.) 
 
SECRETARIO  GENERAL: D. VICTOR M. VILLASANTE CLAUDIOS. 
VICEINTERVENTORA: DÑA. ISABEL COLINO MARTINEZ. 
 
1º.- APROBACIÓN DE ACTA CORRESPONDIENTE AL DÍA: 30/06/14. 
 

Dña. Irene Tovar Lerena, portavoz de TUD, “en la página 15 en la moción 
presentada por el PSOE en el segundo párrafo de mi intervención pedí que se 
cambiara en el punto 2 la palabra hambruna urgente, no urgente solo faltaría incorporar 
la palabra hambruna que estaba incluida en la moción. El resto del acta voto a favor.” 

 
El Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad de los presentes, la 

aprobación de la misma. 
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2º.- CONTESTACIÓN A ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA 
PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2014 Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 

Se da lectura por parte del Secretario General a la Propuesta que presenta el 
Concejal de Hacienda, D. José Javier Hernández Nieto, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

“PROPUESTA 
 
 El Pleno Corporativo, de fecha, 29-05-2014, aprobó inicialmente el Presupuesto 
General para el año 2014,  compuesto por los Estados de Gastos e Ingresos, de los 
Presupuestos del propio Ayuntamiento y del Organismo Autónomo Local “Centro de 
Empresas”, así como, por el estado de las  previsiones de ingresos y gastos de la 
Sociedades Mercantiles (GESVIVAL S.A. Y CEEVAL S.I, S.L.U.), al que se une el resto 
de la documentación complementaria y anexos, a que aluden  los artículos 168 y 169 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 
 
          El anuncio de exposición pública, fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, nº 121, de fecha, 02-06-2014, finalizando el plazo de quince 
días, el día 20-06-2014, y durante, el cual, se han presentado las siguientes 
reclamaciones: 
 
1ª) JAVIER GÓMEZ OCHOA (VECINO -IU 017074) 
2ª)  IRENE TOVAR LERENA (VECINA -TUD 017281)  
3ª)  SERAFÍN FARALDOS MORENO (VECINO-PSOE 017323) 
 

El artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, determina 
que “Aprobado inicialmente el Presupuesto General, se expondrá al público, previo 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma…, por quince días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno”. 
 

Por su parte, el artículo 170, de citada disposición legislativa,  delimita quienes 
tienen la condición de interesado, al determinar que, a los efectos de lo dispuesto en el 
apartado 1, del artículo 169, tendrán la consideración de interesados: 

 
a) Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad. 
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la 
Entidad. 
c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás 
Entidades legalmente constituidas para velar por los intereses profesionales o 
económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 
 

Finalmente, el artículo 170.2, de la referida disposición legislativa, determina los  
supuestos tasados para presentar alegaciones o reclamaciones contra el Presupuesto 
aprobado inicialmente, al determinar que, únicamente, podrán entablarse 
reclamaciones contra el Presupuesto: 
 
a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en 
esta  Ley. 
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la 
entidad, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 
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c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados, o bien éstos respecto a las necesidades para las que esté previsto. 
 

Reuniendo la condición de interesado, los reclamantes referidos, y analizadas 
con carácter previo si la reclamación o las alegaciones presentadas tienen acomodo en 
alguno de los supuestos contemplados de forma tasada.  
     

Esta Presidencia, aceptando la condición de interesados de los reclamantes y 
analizada  si las reclamaciones o las alegaciones presentadas se enmarcan en alguno 
de los supuestos contemplados de forma tasada, propone al Pleno de la Corporación, 
la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO. 
 

Admitir las reclamaciones siguientes contra el acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General del ejercicio presupuestario 2014,  
 
      1º) JAVIER GÓMEZ OCHOA, de fecha, 17-06-2014. 
      2º) IRENE TOVAR LERENA,  de fecha, 20-06-2014. 
      3º) SERAFÍN FARALDOS MORENO, de fecha, 18-06-2014. 
 
SEGUNDO. 
 

Desestimar las reclamaciones siguientes, por los motivos expresados a 
continuación: 
        
1ª) JAVIER GÓMEZ OCHOA, de 17-06-2014. 
 

1)  Los ingresos presupuestados, tal como se definen, en la normativa de 
Haciendas Locales, son meras estimaciones  y/o proyecciones de lo que se  prevé, que 
va a suceder en el futuro. 
 

2) Si se acompaña documentación justificativa por importe de este aumento, 
según recurso presentado ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de fecha 1 abril de 2014, por importe de 4.415.324,50€ que son consolidables en el 
modelo de participación de Tributos del Estado. 
 

3) La citada cantidad 1.740.000€, no se corresponde con la cancelación del 
contrato de gestión del aparcamiento disuasorio de RENFE. Dicha cancelación se 
presupuestó íntegramente en el ejercicio 2013, a través de una modificación 
presupuestaria, por lo que no es necesaria su nueva inclusión en este ejercicio 2014. 

 
4)  No se han presupuestado 10.000.000€, a los que hace referencia esta 

alegación, en concepto de sentencia firme, por los aparcamientos subterráneos al estar 
dicha sentencia en fase de negociación con los diferentes entes afectados para su 
inclusión en un calendario de pagos y cierre definitivo de la cantidad adeudada 
directamente a la empresa GEXPARK. 
 

5) Tal como indica la Memoria de Alcaldía, con fecha 24 de febrero del 2014, se 
remitió a la Comunidad de Madrid importe de solicitud de alta en el programa de 
PRISMA 2008-2011, por importe total de 3.303.670,85€, entre los que se encuentran el 
importe de 2.230.936,75€, correspondiente a gastos corrientes. Con fecha 4 de Marzo 
la Comunidad de Madrid, Área de Programación de Inversiones Municipales, inicia la 
tramitación del correspondiente expediente, procediendo el Ayuntamiento de 
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Valdemoro, por medio de la Junta de Gobierno Local, a la remisión de las diferentes 
actuaciones municipales. 
 

6) Se trata de obligaciones contractuales reales, que hay que reconocer y pagar 
de conformidad con la Legislación vigente. (Art.135 de la Constitución Española y  Art. 
14, de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.) 
 
2ª) IRENE TOVAR LERENA,  de fecha, 20-06-2014 
 

1) En la denominación del concepto de ingresos, 330, denominado “Tasa de 
Estacionamiento zona SER”, existe un error de transcripción. En la misma debiera de 
figurar, según la estructura presupuestaria local, la denominación de Tasa por 
Estacionamiento de Vehículos. Este error ya se ha rectificado. 
 

Con respecto a la 33003 tasa por estacionamiento zona SER, en el ejercicio 
2013 se presupuestaron 7.982,20€ no produciendo ingreso alguno, por lo que por 
prudencia económica no se ha consignado cantidad alguna, a expensas de la 
liquidación contractual que se practique y que producirá en su caso, la correspondiente 
generación de créditos. 
  

2)  Los ingresos presupuestados, tal como se definen, en la normativa de 
Haciendas Locales, son meras estimaciones  y/o proyecciones de lo que se  prevé, que 
va a suceder en el futuro. 
 

Este gasto se financia con recursos del Patrimonio Público del Suelo, de 
conformidad con la BASE “…40. GASTOS DE INVERSIÓN. 
 

3.- Se consideran actuaciones de interés social todos los proyectos de inversión 
y operaciones de capital, (deuda financiera) relacionados en el anexo de inversiones y 
aquellos otros gastos que reúnan esta cualidad dentro del Presupuesto General del año 
2014 y futuros,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 176.d, de la Ley 9/2011, de 17 
de Julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid. (d) Actuaciones declaradas de interés 
social….” 
 
3ª) SERAFÍN FARALDOS MORENO, de fecha, 18-06-2014. 
 
       1ª: INSUFICIENCIA DE CREDITO PARA AFRONTAR OBLIGACIONES DE 
PAGO. 
 

El artículo 30 al que se hace referencia, en su punto 2, establece que “en 
principio, todos los créditos para gastos se encontrarán en la situación de créditos 
disponibles”. Esta condición se cumple en el estado inicial de gastos del proyecto del 
Presupuesto 2014.  
 

La Orden EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, establece que el artículo 22, 
Material, suministros y otros, concepto 226 Gastos diversos, Subconcepto 226.04. 
Jurídicos, contenciosos recogerá todos los gastos destinados a la defensa jurídica y 
cualesquiera de naturaleza análoga que sean necesarios para salvaguardar los bienes 
y derechos de la entidad, no incluyéndose por tanto el pago o reconocimiento de 
sentencias judiciales. 
 
       2ª: PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. 
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2.1.- La Sección 2, Elaboración y aprobación del presupuesto, del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos, establece la documentación y requisitos para la aprobación del 
Presupuesto municipal. 
 

Entre la documentación exigida no se incluye los informes trimestrales de 
seguimiento de presupuestos, planes económicos, reglas de gastos, etc. exigidos por la 
Ley 2/2012 que en cualquier caso es suministrada puntualmente, así como informada 
por Intervención general, tanto al Pleno Municipal como al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
 

2.2.- De igual manera la información remitida al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en el ámbito de aplicación del RDL 2/2004, establecida en el 
artículo 193 bis no forma parte de la documentación a incluir en la aprobación inicial de 
los presupuestos municipales. 
 

La información sobre los derechos de difícil o imposible recaudación es 
informada al Pleno Municipal en las correspondientes liquidaciones de los 
Presupuestos Municipales, haciéndose constar la fórmula para su cálculo en las Bases 
de Ejecución presupuestaria anexas a la documentación obrante en el proyecto de 
Presupuestos 2014. 
 

2.3.- La Sección 2, Elaboración y aprobación del presupuesto, del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos, establece en su artículo 21 que “Si al iniciarse el ejercicio económico 
no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará 
automáticamente prorrogado el del anterior hasta el límite global de sus créditos 
iniciales, como máximo”; así mismo se estable que “El presupuesto definitivo se 
aprobará con efectos de 1 de enero y los créditos en él incluidos tendrán la 
consideración de créditos iniciales. Las modificaciones y ajustes efectuados sobre el 
presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el presupuesto definitivo, salvo 
que el Pleno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este último que 
determinadas modificaciones o ajustes se consideran incluidas en los créditos iniciales, 
en cuyo caso deberán anularse los mismos”. 
“Aprobado el presupuesto definitivo, deberán efectuarse los ajustes necesarios para dar 
cobertura, en su caso, a las operaciones efectuadas durante la vigencia del 
presupuesto prorrogado”. 
 

La condición y cumplimiento de esta normativa asegura por tanto la información 
del Presupuesto inicial para el ejercicio 2014 al coincidir este, a fecha 1 de Enero de 
2014, con el Presupuesto inicial del ejercicio 2013 aprobado definitivamente por el 
Pleno Municipal. 
 

2.4.- La documentación técnica incluida en el proyecto de los Presupuestos 
iniciales municipales forma parte de la documentación que sirve como base de los 
Presupuestos y estados de previsión a que se refiere la Sección 2, Elaboración y 
aprobación del presupuesto, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos y bajo la cual el 
presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado por la 
Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallada en el artículo 
12 del referido RDL. 
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Los datos contenidos en los referidos informes técnicos siempre tienen la 
consideración de orientativos que no limitativos en el caso de los ingresos previstos y 
en éste caso específico tiene su fundamentación en los diferentes Planes Urbanísticos 
ya aprobados con anterioridad a la formación del  proyecto de Presupuestos 2014. 
 
               3ª: PRESUPUESTO PRORROGADO. 
 

Como ya se ha indicado con anterioridad la legislación vigente establece la 
posibilidad de la prórroga de los Presupuestos de forma automática en caso de que los 
mismos no fueran aprobados en las fechas establecidas así como su desarrollo 
posterior en caso de aprobación definitiva. 
 

De la aprobación definitiva de los Presupuestos se derivarán cuantos ajustes, 
sean necesarios para su ejecución incluyendo con ello,  cuantos cálculos sean precisos 
para el suministro trimestral de la información requerida en cumplimiento de la 
estabilidad presupuestaria, regla de gasto, etc., no impidiendo con ello la inejecución 
presupuestaria. 
 
                4ª: NIVEL DE DEUDA. 
 

Según consta en el informe de la Intervención Municipal, el nivel de deuda 
supera el porcentaje permitido a efectos de liquidación de los Presupuestos municipales 
por lo que se incumple el principio de nivel de deuda y se hace necesaria la redacción, 
en el plazo de tres meses, de un Plan Económico-Financiero de reequilibrio. 
 

En el informe de la Intervención Municipal se hace mención expresa a la 
existencia de un plan de reducción de deuda para el período 2013-2018 aprobado por 
el Pleno de la Corporación en fecha 29-07-2013, cuya finalidad es la reconducción a los 
límites establecidos al final del mencionado período presupuestario. Dicho plan puede 
variar en función de las correspondientes liquidaciones y normativa legal pero deberá 
ser cumplido con el límite de la liquidación del ejercicio 2018. 
 

El propio informe de la Intervención establece que, para el Presupuesto inicial, 
se cumple la Regla de Gasto.  
 

Respecto a la aseveración realizada sobre el incumplimiento del nivel de 
endeudamiento por parte de la empresa municipal GESVIVAL, S.A. se han revisado los 
datos relativos a la deuda financiera que esta empresa presenta tanto en la liquidación 
del ejercicio contable 2013 como en el Presupuesto inicial 2014 y se ha detectado un 
error en la redacción del Informe de Estabilidad. 
 

En la página 10, de este informe, punto 1.3.c) se indica que la empresa NO 
CUMPLE con el nivel de deuda, indicándose que se acompaña anexo 14. Consultado 
tal anexo se aprecia que el porcentaje de carga viva (10) se sitúa en el 0,24 de lo que 
se deduce que la empresa municipal GESVIVAL, S.A., CUMPLE este principio. 
Procederá la rectificación de la página 10, por error de transcripción, que se acompaña, 
del Informe de Estabilidad emitido por la Intervención Municipal. 
 
                5ª: INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 
PERUSPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 
 

5.1.- Como ya se ha comentado con anterioridad, en la Sección 2, Elaboración 
y aprobación del Presupuesto, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, se estipula la 
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documentación asociada a la aprobación de los Presupuestos. Entre esa 
documentación se establece la necesidad de incluir un informe económico-financiero, 
en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las 
operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 
servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del Presupuesto. 
 

Dicho informe se incluye en la documentación remitida al Pleno Municipal 
contando con informe favorable de la Intervención Municipal por lo que debe estimarse 
que, junto al resto de documentación aportada, la aprobación inicial del Presupuesto 
cumple con la nivelación exigida por la legislación vigente, no pudiendo evaluarse a 
priori el incumplimiento de la previsión de los ingresos que, al contrario que sucede con 
el Presupuesto de gastos, se basa en estimaciones y por lo tanto debe entenderse que 
a priori los recursos presupuestados son suficientes para atender a los gastos que se 
puedan comprometer, dependiendo el efectivo pago de obligaciones o recaudación de 
ingresos únicamente de comportamientos específicos de tesorería. 
 

En la documentación aportada en el expediente figura, en contra de los 
sostenido en esta quinta reclamación a los Presupuestos, liquidación del Presupuesto 
2013, en este caso definitiva. El artículo 168.2 al que se hace referencia en el escrito de 
reclamación tiene validez cuando el anteproyecto de Presupuestos se elabora de 
acuerdo con las fechas fijadas para su aprobación, 1 de Enero, ya que el estado 
ejecución se refiere a un ejercicio aún no liquidado. 
 

5.2.- Sobre la carencia de una Relación de Puestos de Trabajo se incluye en la 
documentación aportada en el anteproyecto del Presupuesto el preceptivo Anexo de 
Personal en el que se detallan la tipología del personal, su clasificación y  cualificación 
profesional, así como adscripción a los diferentes servicios o departamentos 
municipales, con los desgloses específicos para cada concepto presupuestario, de 
forma que se da la oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en el 
presupuesto. 
 

No se estima indispensable, en esta fase presupuestaria, la inclusión del 
inventario patrimonial municipal ya que el mismo ofrece información de situación inicial, 
entradas o salidas en el mismo así como su valoración final y por lo tanto va mas ligado 
a la cuenta general y al correspondiente Balance de Situación. Por otro lado su 
inclusión no es obligatoria en esta fase presupuestaria. 
 

5.3.- Respecto al cumplimiento o no de los diferentes Planes económicos o de 
Ajuste aprobados por este Ayuntamiento se vuelve a hacer hincapié en que estos 
deben valorarse al final de cada período, con independencia de la información que 
deba a ser suministrada de forma trimestral, presupuestario momento en el cual 
estaremos en disposición de corroborar o no su grado de cumplimiento. 
 
           6ª: UTILIZACION INDEBIDA DE LOS BIENES INTEGRANTES DE LOS 
PATRIMONIOS PUBLICOS DEL SUELO. 
 

a) Los gastos del código nº 2, del anexo de inversiones, aplicación 
presupuestaria 151-609.00 “Otras Inversiones Nuevas e Infraestructuras y bienes 
destinados al uso general urbanismo”, por importe de 1.740.000,00€ y la aplicación 
151-790.00 “Cuotas Participación Urbanismo”(Cap. 7 de gastos), son los que financian 
los recursos del Patrimonio Público del Suelo, teniendo su destino en los apartados c y 
d, del artículo 176, de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, de Suelo de la Comunidad de 
Madrid 
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No obstante estos gastos se financian con recursos del Patrimonio Público del 
Suelo, de conformidad con la BASE “…40. GASTOS DE INVERSIÓN, en la que se 
establece que: 
 

3.- Se consideran actuaciones de interés social todos los proyectos de 
inversión y operaciones de capital, (deuda financiera) relacionados en el anexo de 
inversiones y aquellos otros gastos (redes de equipamientos y servicios públicos), 
que reúnan esta cualidad dentro del Presupuesto General del año 2014 y futuros, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 176.d, de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, de Suelo 
de la Comunidad de Madrid. (d) Actuaciones declaradas de interés social….” 
 

b) En todo expediente de enajenación, se acompaña el certificado del 
Secretario General, sobre el Inventario de Bienes y Derechos, y nota simple del registro 
de la Propiedad, informe valorativo de los servicios técnicos, informe del Interventor 
General, etc. 
 

c) Los ingresos presupuestados, tal como se definen, en la normativa de 
Haciendas Locales, son meras estimaciones  y/o proyecciones de lo que se  prevé, que 
va a suceder en el futuro, y, por tanto, se puede presupuestar, a diferencia de la  fase 
de adjudicación  y formalización de la escritura pública de compraventa, que supondrá  
otra fase de la ejecución del presupuesto de ingresos, como es un derecho reconocido 
a favor del Ayuntamiento. 
 

TERCERO.  

 
1.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General consolidado de la Entidad 

Local, para el ejercicio económico 2014, integrado por los Presupuestos del propio 
Ayuntamiento y del Organismo Autónomo Local “Centro de Empresas”, así como por 
las previsiones de ingresos y gastos de la Sociedades Mercantiles  GESVIVAL S.A. Y 
CEEVAL S.I S.l.U. cuyo capital social pertenece íntegramente al mismo, según se 
expresa a continuación: 
 

ENTIDAD Gastos Ingresos 
AYUNTAMIENTO 72.664.878,53 72.664.878,53 
ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL 
“CENTRO DE EMPRESAS”. 

276.011,47 276.011,47 

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS: 
GESVIVAL, S.A. 

4.897.547,52 5.396.018,45 

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS: 
CEEVAL SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L.  

137.200,00 150.014,00 

Total no consolidado 77.975.698,77 78.486.922,45 
 

2.- El estado de ingresos consolidados, una vez eliminadas las operaciones 
internas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 117.1 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, asciende a setenta y tres millones ciento veintidós mil doscientos 
veintitrés euros con sesenta y ocho céntimos (73.122.223,68€); se acompaña 
anexo 1 del presupuesto consolidado. 
 

3.- El estado de gastos consolidados, una vez eliminadas las operaciones 
internas, asciende a setenta y dos millones seiscientos diez mil novecientos treinta 
y ocho euros con setenta y cinco céntimos (72.610.938,75 €); se acompaña anexo 2 
del presupuesto consolidado. 
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4.- Las operaciones internas se elevan a cinco millones trescientos sesenta y 

cuatro mil  seiscientos noventa y ocho con setenta y siete (5.364.698,77 €). Se 
acompaña anexo 3 del presupuesto consolidado. 
 

5.- El Estado Consolidado de la Corporación y el Organismo Autónomo Local 
”Centro de Empresas”, GESVIVAL S.A. Y CEEVAL SI SLU ,a efectos de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, determina una capacidad de financiación de siete millones  seiscientos 
dieciocho mil ciento noventa y ocho euros con cuarenta y nueve céntimos 
(7.618.198,49 €). Se acompaña anexo 17 del presupuesto consolidado. 
 
CUARTO. 
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 21.6, del Real Decreto 500/1990, de 20 
de Abril, se consideran incluidos en los créditos iniciales del Presupuesto  General de la 
anualidad 2014,  con los ajustes referidos, las modificaciones de créditos, por 
transferencias de créditos nº 4, 6, 7, 8, 9 y 10, tramitadas durante la vigencia del 
Presupuesto Prorrogado de 2014. 
 
QUINTO. 
 

Publicar, resumido en el nivel de  capítulos, el Presupuesto General para el 
2014, las Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid  y tablón de anuncios del Ayuntamiento, con remisión de copia 
a la Administración del Estado y Comunidad Autónoma de Madrid, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 169.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
SEXTO. 
 

Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma de Madrid.” 
 

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Patrimonio Histórico, Régimen Interior y Turismo, Recursos Humanos, Empleo e 
Innovación Tecnológica celebrada el día 7 de julio de 2014. 
 

La Sra. Tovar, portavoz de TUD, “hoy, traen ustedes a este Pleno la 
contestación a las reclamaciones, que no alegaciones, y aprobación definitiva del 
Presupuesto General del año 2014 y documentación complementaria. 
 

No voy a repetir lo dicho en la aprobación inicial al Presupuesto, aunque 
seguimos manteniendo que el presupuesto no es ni AUSTERO, ni REALISTA, ni 
RESPONSABLE  ni SOLIDARIO, como defendieron ustedes en dicho Pleno. 
 

Centrándonos en las reclamaciones presentadas por este grupo, Proyecto Tud, 
que es lo que hoy nos ocupa, he de decir que presentamos dos: 
 

La primera es porque en el Presupuesto de ingresos no se recoge ninguna 
cantidad por la tasa del Servicio de Estacionamiento Regulado, justificándolo ustedes 
en que “en el 2013 no se produjo ingreso alguno, por lo que por prudencia económica 
no se ha consignado cantidad alguna, a expensas de la liquidación contractual que se 
practique y que producirá en su caso, la correspondiente generación de créditos”.  
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Seguimos insistiendo en lo que ya hemos reiterado muchas veces: un ingreso 
de derecho público, y una tasa lo es y así lo reconoce el TRLRHL, siempre ha de 
realizarse por una entidad de derecho público. Y la empresa que lo recauda no lo es. 
 

Algo debe de haber cuanto menos raro para que ni en el expediente de 
tramitación de la ordenanza de la tasa exista informe del Sr. Tesorero General y que 
cuando este grupo ha realizado el ruego de pedir dicho informe su contestación ha sido  
que como no lo ha ordenado el Presidente ni lo ha solicitado un tercio de los miembros 
de la Corporación, dicho informe no se va a emitir. Sr. Presidente, si no hubiera ninguna 
duda de que el informe fuera favorable ¿No pediría que se evacuara? a nosotros al 
menos nos hace dudar su negativa a que se informe dicha ordenanza por el Tesorero 
General. 
 

Y la segunda reclamación es “por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos 
con relación a los gastos presupuestarios o bien de estos respecto a las necesidades 
para las que esté previsto”, tal y como recoge el art. 170.2.c) del TRLRHL. Su 
respuesta en ningún caso contesta a esta reclamación, porque el que nos digan que los 
ingresos son meras estimaciones y que luego nos hablen de lo que se consideran 
actuaciones de interés social no justifican de ningún modo como los ingresos van a 
cubrir las obligaciones para este ejercicio. Nosotros si vamos a justificar por qué nos 
mantenemos en esa afirmación. 
 

Se ha hablado mucho sobre la presentación de los Presupuestos el 29 de 
mayo, sobre la legalidad o no de ello. Esta legalidad esta fuera de discusión, pero … lo 
que tendría que haber sido una ventaja para la realización de los Presupuestos, 
 

- conocimiento exacto del año 2013,  
- cinco primeros meses reales, no hay nada que proyectar, la realidad es lo que 

es. 
- solo hay que presupuestar 7 meses y con mucha información, se ha 

convertido en un despropósito, no se ha tenido en cuenta esta realidad (2013, y de 
enero a mayo 2014), se sigue presupuestando basándonos en hipótesis sobre hipótesis 
que año tras año demuestran ser inexactas hasta el punto de generar unos niveles de 
deuda nunca conocidos por este Consistorio. 
 

Hablar de los Presupuestos del 2014 sin hacer un repaso a la ejecución del 
2013 es muy difícil o prácticamente imposible, dada la concatenación de los mismos, 
por ello primero quisiera hablar del estado de ejecución al 31-12-2013, en base al 
documento “Ayuntamiento ESTADO DE EJECUCION AL 3112-2013” se efectúa el 
siguiente análisis: 
 

Ingresos: Eliminado el efecto distorsionador de los Activos y Pasivos 
Financieros, de los que podremos hablar más tarde cuando hablemos por ejemplo de la 
deuda, y centrándonos en la evolución de los capítulos 1 a 7, del documento, podemos 
ver: 
 

1. Se detecta un incremento de las previsiones iniciales sobre las definitivas de 
apenas ½ punto porcentual, situando las previsiones definitivas en 66,3 
millones de euros. 
Si tomamos el importe anterior (66,3 millones de euros) como base del análisis 
podemos observar un comportamiento de cumplimiento de las previsiones, 
cuanto menos, parcial. 

2. Los 66,3 millones de euros sufren una disminución de 11,1 millones de euros o 
lo que es lo mismo una pérdida de casi 17% para llegar a derechos REALES 
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por un importe de apenas 55,2 millones de euros. ¿Dónde se nos han perdido 
estos derechos?, sorprendente para una, como dicen ustedes, estimación. 

3. De esos derechos REALES, hemos ingresado, realmente, apenas un 90% y 
nos hemos visto obligados a devolver el 2%, por lo que la recaudación líquida 
sobre los derechos netos es del 88% y apenas supera el 73% de la 
PREVISIÓN DEFINITIVA. Lo que genera, obviamente, un problema ya que 
como luego veremos si hemos logrado cumplir, sobradamente, con el 
Presupuesto de gastos. 

4. Bien es cierto que tenemos casi un 10% en el apartado de pendiente de cobro 
(hablaremos largamente de este pendiente de cobro), 6,5 millones de euros, 
que incrementa, desde la óptica de Tesorería el desfase presupuestario hasta 
alcanzar el 32% sobre derechos netos o si lo prefieren casi el 27% sobre 
previsión definitiva o lo que es lo mismo 17,6 millones de euros. Si bien desde 
esta óptica podríamos contar con haber cobrado algo de los 7 millones de 
euros que quedaron pendientes de cobro a diciembre del 2012. Incluso 
después de lo anterior hemos logramos cerrar el año con una deuda pendiente 
de cobro de 38,5 millones de euros de años anteriores, según el balance 
presentado, de los cuales, según su respuesta de 30 de junio de 2014, 27 
millones de euros son de DUDOSO cobro. 

5. En otras palabras me gustaría que conserváramos en la cabeza la siguiente 
cifra, tenemos, a nivel de recaudación líquida, un cumplimiento de las 
previsiones definitivas de  apenas un 73%, sería bueno aplicar ese 28% de 
incumplimiento ya a los Presupuestos del 2014, pero, … luego hablaremos del 
2014. 

6. Con ánimo de no hacer más largo este somero análisis previo de lo que fue el 
2013, base de lo que ha de ser el 2014, no quiero bajar al análisis 
pormenorizado de cada uno de los Capítulos, pero quiero resaltar el gran 
desfase existente en los Capítulos de Impuestos Directos y de Transferencias 
Corrientes. 

 
Gastos: Al igual que con los ingresos en primer lugar hemos de eliminar el 

elemento distorsionador de los Activos y Pasivos Financieros para poder analizar así 
correctamente la actividad real del Ayuntamiento: 
 

1. Los créditos iniciales se han visto incrementados en un 10% más pasando de 
los 62,6 millones de euros a los 69,6 millones de euros, es decir se vio 
incrementado en 7,0 millones de euros, cuanto menos curioso comportamiento 
si comparamos con el 0,5% de incremento modificado en el caso de los 
ingresos, lo que descompensó en su totalidad el precario equilibrio de los 
Presupuestos iniciales. Bueno para eso están los capítulos financieros que todo 
lo cuadran. 

2. Sobre la versión de los Presupuestos MODIFICADOS se produce un ahorro de 
4,9 millones de euros el 7%, pero si lo vemos sobre los Presupuestos iniciales 
se produjo un incremento 3,3% o lo que es lo mismo algo más de 2,1 millones 
de euros. 

3. Si bien podemos ver un estado de ejecución que mejora un poco el nivel de los 
gastos al disminuir estos, en apenas 4,9 millones de euros sobre las 
obligaciones reconocidas es importante tener en cuenta que el 27%, es decir 
18,7 millones de euros, no han sido pagados al 31/12/2013, generando deuda. 
Existe, gracias a la magia de las matemáticas, una curiosa similitud de esta 
cantidad con los importes de incumplimiento de cobro y sobre dimensión del 
Presupuesto de ingresos 17,6 millones de euros. ¿Cómo lo hemos 
compensado? Es simple con incremento de deuda ¿no es así?  
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Algunas relaciones entre ingresos y pagos: Con objeto de mantener una 
uniformidad con los puntos anteriores al igual que en ellos trabajaremos sobre los 
grupos 1 a 7: 
 

1. Es interesante observar que la recaudación líquida es de 48,7 millones de 
euros y que a esta recaudación se enfrentan unos pagos líquidos de 46,0 
millones de euros, lo que parecería indicar una buena relación de ingreso y 
pagos. Si profundizamos un poco podremos observar que los ingresos 
pendientes 6,5 millones de euros no serian suficientes para cubrir los gastos 
pendientes de pago 18,7 millones de euros, y es que ya desde las previsiones 
definitivas nos encontrábamos con que a unos ingresos de 66,3 millones de 
euros, se enfrentaban unos créditos de 69,6 millones de euros, lo que al final se 
transformo en unos derechos netos de apenas 55,2 millones de euros 
enfrentados a unas obligaciones reconocidas de 64,7 millones de euros, ya que 
no lograron cumplir con los ingresos al menos cumplamos con los gastos, lo 
que da un desfase de 9,5 millones de euros. 

2. Si enfrentamos los capítulos 1 a 3 de derechos netos, contra los capítulos 1 y 2 
de Obligaciones Reconocidas, es decir los derechos propios del Ayuntamiento 
contra los gastos propios, nos encontraríamos que contra una recaudación de 
34,4 millones de euros encontraríamos unas obligaciones de 56 millones de 
euros, lo que creo que debería hacer reflexionar a este Consistorio sobre la 
gestión realizada. En una familia diríamos que estamos viviendo por encima de 
nuestras posibilidades o lo que es lo mismo de las subvenciones de la 
Comunidad / Estado y del crédito. 

 
A falta de balance presentado a esta fecha y en base al crecimiento de la deuda 

pendiente de cobro en años anteriores nos hemos permitido hacer una proyección de la 
deuda pendiente de cobro y situarla en torno a los 41 millones de euros, de la deuda 
pendiente creo que no he de indicar la cifra, ya conocida y sufrida por todos. 
 

Bueno dicho lo dicho del 2013, es el momento de hablar de los Presupuestos 
del 2014, cuento con su paciencia para este farragoso y sin embargo fundamental 
apartado de los “números” es decir de la economía de Valdemoro o dicho de otra forma 
de lo que va a pasar con el dinero del que se desprende los valdemoreños en esta dura 
época de crisis a favor del Ayuntamiento y que les han encomendado custodiar y 
utilizar en su nombre. Dicho lo anterior creo que deja de ser farragoso y se transforma 
en fundamental que lleguemos a un acuerdo sobre ellos. 
 

Sobre los Presupuestos 2014 presentados:  
 

Si bien existe una falta de información manifiesta al no haberse facilitado 
ninguna información o cuadro en el que efectué la comparación detallada del realizado 
2013, contra el Presupuestado 2014, lo que impide una correcta evaluación de la 
evolución que ha planeado el Consistorio para cada una de las partidas pendientes, 
hemos intentado efectuar un análisis constructivo de los Presupuestos. 
 

Nos gustaría empezar por decir que este Consistorio sigue utilizando las 
trasferencias corrientes para cubrir el gasto del ejercicio, dicho de otra forma, lo pagado 
en el día a día,  es decir sigue viviendo de la subvención en lugar de adaptar nuestra 
estructura de gastos a nuestra capacidad real de recaudación utilizando estos ingresos 
adicionales para inversiones productivas que aporten recursos propios para la actividad 
social del Ayuntamiento, empresas se han creado para este fin pero no parecen ser 
muy efectivas. 
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La deuda continua su crecimiento desbocado, pocos comentarios más hay que 
hacer,  a parte de los ya efectuados sobre ella por el Proyecto TUD y el resto de los 
partidos y, si Señor Alcalde, por los vecinos que cada vez sienten más que su dinero no 
es bien gestionado. 
 

Gastos: En su conjunto, los gastos, exceptuados Activos y Pasivos Financieros, 
presentan un incremento sobre las obligaciones reconocidas en 2013 de un 0,87% lejos 
de unos Presupuestos austeros presenta un crecimiento levemente superior a la 
inflación prevista para el periodo 2014 que oscila entre 0,1% de FUNCAS (Fundación 
Cajas de ahorros) al 1,4 (Ministerio Economía en su plan de Estabilización 2013 a 
2016) siendo estimado y considerado como más realista el 0,6% por la CEE. Esto 
significa que son unos Presupuestos escleróticos en los que se plantea un crecimiento 
vegetativo y no una acción de reducción de costes. 
 

Sin embargo el comportamiento es dispar si lo observamos por capítulos, así el 
capitulo: 
 

1.- GASTOS DE PERSONAL, presenta un incremento del 3,78%, siempre 
sobre el real del año anterior 2013, lejos de la moderación salarial predicada ¿Cómo se 
combina este Presupuesto con sus afirmaciones? Sinceramente no deja nunca de 
sorprenderme su capacidad matemática. 
 

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, presenta una 
disminución del 5,02%, ¿es aquí donde se encuentra la austeridad? al no disponer de 
las obligaciones reales detallados del año anterior 2013, no nos es posible saber 
exactamente donde se produce dicho descenso y si lo es de manera equilibrada a las 
verdaderas necesidades del municipio. En cualquier caso ya hemos efectuado algunas 
preguntas, desgraciadamente, como viene a ser habitual, con pocos resultados. 
 

3.- GASTO FINANCIERO, presenta un asombroso descenso del 24,27% 
¿Cómo se consigue? realmente estamos intrigados y nos felicitamos si esto es así, 
pero el incremento de deuda presentado al Tribunal de Cuentas nos hacer ser 
suspicaces.  
 

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES., crecen un 23,48%, nuestras 
felicitaciones, solo una pregunta, ¿Cuántas de estas transferencias van para los 
comedores de verano?, ¿Cuántas se han materializado? Estamos en julio, supongo 
que ya tendrá datos que facilitarnos. 
 

5.- FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTO, obligatorio por Ley y 
es un porcentaje del Presupuesto, pretende, a mi entender, forzar una disminución de 
los gastos en el mismo importe, dado que en principio los ingresos son los que son y 
por tanto la aparición de un nuevo concepto de gasto haría inevitablemente necesario el 
ahorro en las otras partidas. Pero aquí hemos hecho el milagro de lograr incorporarlos 
sin mayores problemas, se vende algo, se incrementa deuda y se cuadra. 
 

6.- INVERSIONES REALES, bienvenidas sean las inversiones, pero un 
incremento de 350,4% ¿es realista plantear esas inversiones en un año de austeridad? 
¿en un año de estabilización? ¿Qué incremento de gastos van a forzar estas 
inversiones? Pienso, como usted se imagina en los costes de mantenimiento del 
Parking de la Estación, y a que de no haberlos en poco tiempo estaremos hablando del 
coste de reconstrucción de dicho parking, pero algún dato ya conocemos, como que a 
fecha 31 de marzo de este año el Ayuntamiento se ha gastado por vigilancia y custodia 
de un edificio que no se está utilizando 60.996,71 € cantidad que a fecha de hoy se 
habrá incrementado y que sigue sin generar ningún tipo de ingresos al Ayuntamiento.  
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Por último si nos vamos al Total del Presupuesto, pasivos financieros incluidos 

el crecimiento es del 6,77%, muy lejos de la inflación prevista y de la política de 
equilibrio necesaria en estos momentos. Se puede imaginar de donde viene este 
crecimiento, ¿no?, supongo que ustedes al igual que yo y todos los valdemoreños 
sueñan cada día con la deuda del Ayuntamiento y su crecimiento año tras año. 
 

Ingresos: Con los ingresos, igualmente del capítulo 1 a 6, tenemos el mismo 
problema que con los gastos, no conocemos la comparación del real 2013 con el 2014 
al nivel de detalle necesario para poder efectuar un correcto análisis de tendencia y de 
capacidad de cumplimiento por parte del Consistorio, si bien en los años precedentes 
dicho cumplimiento de los presupuestos no parece haber sido muy exacto, además 
parece no haberse tenido en consideración, desde la óptica de tesorería, la difícil 
situación de los vecinos en su economía familiar y por tanto el incremento de la 
morosidad impositiva de los mismos. 
 

No obstante, sin ánimo de ser exhaustivos en el análisis, si quiero poner de 
manifiesto, más preguntas que conclusiones. Recordemos igualmente que el IPC de 
referencia es el 0,6%. 
 

1.- IMPUESTOS DIRECTOS, se plantea un incremento del 4,81% sobre 
derechos netos reales de 2013, ¿en que se soporta este incremento?, cuales son los 
incrementos, de personas, familias, viviendas, vehículos, … o de los propios impuestos, 
en los que se basa esta previsión. ¿quizás es simplemente una mayor presión 
impositiva, sobre unas familias cada vez más pobres por la crisis de la que hablo en su 
exposición? 
 

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS, incremento del 72,9% sobre el real del 2013, 
¿Cómo hemos llegado a esa cifra?, ¿los valdemoreños van a soportar un incrementos 
del 72% en sus impuestos indirectos? 
 

3.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS, nuevamente un 
incremento del 19,35%, ¿Qué va hacer el Ayuntamiento para tener ese incremento? 
 
 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES, incremento del 52,29%, ¿Cómo, quien, 
en concepto de qué este incrementos?, según INE la población de Valdemoro 
desciende o en el mejor de los casos se estanca. 
 

5.- INGRESOS PATRIMONIALES, en este caso el importe de crecimiento en 
Euros sobre derechos netos de 2013 es de casi 1 millón de euros, pero con un 
crecimiento del 223,45%. ¿Qué ocurre en este capítulo?, ¿es quizás que han incluido el 
canon por la privatización del cementerio y tanatorio de los próximos 15 años? ¿donde 
está la “precaución usada para los ingresos del SER? salvo error no está claro que sea 
viable la incineradora, estamos esperando un dictamen ¿o no? vamos, que eso es pan 
para hoy y hambre para mañana. 
 

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES, este capítulo, cuadra los 
ingresos y minimiza los anteriores capítulos, según lo presupuestado vamos a enajenar 
inversiones por valor 2.616.368,83€, una cifra tan exacta, curiosamente la misma que 
aparecía en el informe del Jefe de los Servicios Urbanísticos para el ejercicio 2013 y 
que solo generó derechos por 135.927 €,  merece tener detrás un objeto real con 
“nombre y dos apellidos” ¿Qué ocurre en este capítulo?, a estas alturas del año, 
estamos en julio, si se va vender algo, los contratos ya estarán firmados, rubricados e 
incluso cobrados, ¿es así?, ¿Qué se ha vendido?, ¿Cuánto se ha ingresado? 
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7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL, por su importe y dado la importancia de 
los anteriores capítulos, no nos referiremos a este capítulo en esta ocasión. 
 

Conclusiones: Estos Presupuestos, que por su fecha de presentación deberían 
haber sido casi la presentación de lo que ya se ha hecho, han tenido tiempo estamos 
en julio, conocen la realidad de los primeros seis meses del año o al menos tienen los 
datos otra cosa es si quieren conocerlos, y por el contrario estamos ante unos 
Presupuestos desequilibrados, tanto en su evolución dentro de los capítulos de 
ingresos y gastos, como en la relación entre ellos, llenos de buenas intenciones, sobre 
todo en el apartado de los ingresos, nunca este Ayuntamiento se ha acercado, ni de 
lejos, a la cifra que proponen de ingresos: 
 

en el 2011 los derechos netos menos las devoluciones de ingresos de los 
capítulos 1 a 7 ha sido de 54.093.030,85€. 
 

en el 2012 los derechos netos menos las devoluciones de ingresos de los 
capítulos 1 a 7 ha sido de 56.708.503,22€. 
 

y en el 2013 los derechos netos menos las devoluciones de ingresos de los 
capítulos 1 a 7 ha sido de 54.061.372,47 €. 

 
realmente creen que van a ser capaces de recaudar este año por importe de 

72.664.878,53€? ¿18,5 millones de euros más? 
 

A entender de Proyecto TUD es necesario replantearnos los Presupuestos en 
su integridad con un objetivo  claro de estabilidad y austeridad en todos sus capítulos, 
así como una evaluación realista de los ingresos. La situación de Valdemoro, con una 
deuda de 85 millones de euros y derechos no cobrados por aproximadamente 41 
millones de euros (no se ha presentado aun el balance a la fecha) al 31/12/2013. Y nos 
obliga a todos a apretarnos el cinturón y asegurarnos de que cada euro tiene un destino 
adecuado y solidario. 
 

Antes de cerrar el turno de palabra quisiera hacer mención a la respuesta 
recibida a mi pregunta (010109/2014 del 01/7/2014). Me ha sorprendido la poca 
importancia que este Consistorio ha dado a la partida de “derechos reconocidos 
pendientes de cobro” que a fecha 31/05/2014 asciende a 42,9 millones de euros, de 
los cuales, en la misma respuesta, se indica que 27 millones de euros son 
considerados de “dudoso o imposible” cobro.  
 

Hablar de millones creo que ha sacado a este consistorio de la realidad, ¿es 
consciente que tiene deudas sin cobrar por casi el 50% de la deuda? Si se registraran 
las provisiones correspondientes a la deuda “dudosa o incobrable”, ¿Cómo queda el 
equilibrio contable patrimonial del Ayuntamiento? Entendamos que quizás lo que la Ley 
diga choca frontalmente con el principio contable de imagen fiel que ha presentar un 
balance y más aun en lo que a los derechos se refiere que exigen si cabe mayor 
precaución. 

 
Seguramente lo primero que se nos viene a la mente ante esta deuda 

pendiente de cobro es la precaria situación de los vecinos de Valdemoro, comparto en 
principio ese análisis, pero se queda corto, difícilmente 6,5 millones de euros (esa es la 
cantidad sin cobrar del año 2013) se generan con los impuestos de vecinos normales y 
corrientes, si profundizamos esta deuda no es únicamente producto de la crisis, ni por 
su antigüedad, ni por importe proviene de las familias, ¿Cuál es, entonces, su origen y 
antigüedad?, ¿encontraríamos defraudadores a los que no se persigue?. Muchas 
gracias por su atención, se, por experiencia propia que los temas económicos son 
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áridos y difícil de sobrellevar. Por último quiero, ante lo dicho anteriormente, reiterar la 
necesidad de una auditoria que nos de una imagen fiel de la situación económica del 
Ayuntamiento.” 
 

El Sr. Fernández portavoz de P.I.V.V., “lo único que tengo que decir es que los 
vecinos tienen que pagar todo lo que ustedes están haciendo mal, como es la subida 
del IBI, el impuesto de basura, etc, y los vecinos del Valdemoro van a pagar más. Voto 
en contra. ” 
 

El Sr. Morago, portavoz de U.PyD., “mi intervención empezará con el mismo 
lema que empezó cuando hicimos la aprobación de este borrador de cuentas que 
ustedes presentan y es que su pasado y su presente hipoteca el futuro de los 
valdemoreños. Y ahora les paso a decir porque este grupo municipal no los identifica 
como un Presupuesto porque entre otras cosas la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de 
Régimen Local dice en su art. 90.1”Corresponde a cada Corporación Local aprobar 
anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual.” Esa 
aprobación no se ha producido en ninguno de los actos presupuestarios que llevamos 
de legislatura, con lo cual ustedes mal llaman Presupuestos generales a anotaciones 
que ustedes tienen para su día a día, como las cuentas que se llevan en una casa. Este 
grupo municipal y este portavoz no reconocen los Presupuestos Municipales porque 
además como bien ha dicho la portavoz de TUD hay que aplicar amortizaciones, hay 
que aplicar una serie de capítulos económico-financieros muchos de ellos basados en 
enajenación de patrimonio ¿Qué patrimonio? Si no sabemos qué patrimonio tenemos 
porque les recuerdo y les repito constantemente que tenemos que tener una relación 
patrimonial que debe ser aprobada en este Pleno y que no lo ha sido. Una vez 
justificado que esto es un borrador de sus anotaciones para gestionar como el que 
gestiona el estar por casa, yo no reconozco estos Presupuestos esto es un borrador de 
ustedes.  

 
Entre otras cosas estamos en el mes séptimo de la gestión anual y desconozco 

qué tanto por ciento hemos incurrido ya de ese capitulo o borradores de cuentas que 
ustedes traen, y como también se ha dicho en la intervención que me precede no 
llegamos a tener claro porque no existe un ejercicio de transparencia entre lo que 
ustedes plasman en el papel, que cómo ustedes enseñan (que enseñan muchas cosas 
cómo no se deben hacer determinadas situaciones) lo primero que aprendí cuando 
llegue aquí es que el papel lo soporta todo y efectivamente es así. Ustedes plasman 
72.000.000€ en sus borradores pero no nos dicen el histórico anterior, de años 
anteriores, de donde viene, de donde emana esos 80 y tantos millones de euros que 
hemos tenido que adquirir en el mercado crediticio y que vamos a pagar no solo los 25 
que estamos aquí sino que van a tener que pagar todos los valdemoreños.  

 
Es muy difícil creer estos apuntes que ustedes traen, dentro de unos minutos 

ustedes aprobaran unos Presupuestos ilegítimos que no atienden a Ley, desde ese 
momento haré público que no son legítimos porque lo dice la Ley, entre otras la Ley 
7/1985.  

 
Continuamente en su gestión nos vamos anquilosando en gastos, tenemos un 

Parque de Bomberos que con el mero hecho de estar cerrado ya incurre en unos 
gastos para todos los valdemoreños, tenemos la dotación de la piscina Río Manzanares 
que está cerrada y el día que tengamos que derribarla o actualizarla costará a los 
valdemoreños, tenemos también el parking  de la Estación…..todo eso va anquilosando 
su gestión. La única manera que tienen ustedes en un momento dado de defenderla es 
tapando sus compromisos con más deudas. Los niveles tan altos de deuda de dudoso 
cobro, como decía la portavoz de TUD, son importantes, es importante saber que  
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dentro de los 72.000.000€  que tenemos de Presupuesto casi 1/3 de los mismos están 
asociados al pago de la plantilla de trabajadores de este Ayuntamiento entre los que me 
incluyo. Y aprovecho este momento para decir que mis retribuciones el ejercicio anterior 
fueron 4.200€ menos impuestos, porque creo que es una ley de transparencia que 
tenemos que tener todos. ¿Cómo 1/3 de este Presupuesto que son casi 22.000.000€ 
asociados al pago de la plantilla no sabemos qué plantilla es? Es que no sabemos 
porque llevamos desde el año 2006 intentando saber qué plantilla es, 
independientemente de que luego podamos indagar si fueron contratados con los 
criterios o no….ahí no me voy a meter, no es el momento ni el escenario. Lo que si es 
cierto es que la Ley dice que para que nosotros podamos debatir contra sus borradores, 
ya el mero hecho de llamarlos Presupuestos tiene que ir acompañados de unas 
partidas que no vienen y que yo sigo preguntando por nuestra relación de puestos de 
trabajo y por nuestro inventario. Porque ustedes enajenan ¿el qué? Si no lo sabemos, 
ustedes dicen por enajenación de patrimonio vamos a recaudar 1,7 o 2,6 pero ¿qué 
patrimonio? ¿Cómo son capaces de poner una cifra en sus borradores? Esto no se 
pueden llamar Presupuestos  o por lo menos este grupo y este portavoz no los va a 
reconocer cómo tal, irá donde tenga que ir las veces que tenga que ir diciendo que no 
son Presupuestos reales que atiendan a Ley.  

 
Al margen de todo este reproche no se puede entender que en algunas 

partidas, que por cierto cada vez que miro más los Presupuestos me generan más 
dudas  y por otra parte el ofrecimiento que hubo por parte del equipo de gobierno y de 
los técnicos, una vez que recaude mis dudas me las van a resolver, o por lo menos  
¿cómo se pueden sentar a cerrar partidas en cifras redondas? Y sobre todo 
basándonos en el cálculo, como se dijo en la Comisión correspondiente, de ejercicios 
anteriores e incrementándolo un tanto por ciento. Hagamos un análisis real, 
participativo y transparente de los cierres anteriores, pero no un análisis somero y 
liviano en base a una serie de documentos porque ese ingreso real es el que es la base 
fundamental para la constitución de un Presupuesto en toda regla, no de este borrador 
que ustedes traen. 

 
Una vez dicho esto, una vez analizado, una vez queda claro que los 

valdemoreños sigue teniendo que pagar sus 4, 5 millones de euros de intereses por 
una gestión que desconocen basada en  una especia de película de terror, porque no 
llegan a saber que es lo que hay dentro del armario, el día que lo abramos 
posiblemente nos llevaremos un susto importante. Una vez dicho a los valdemoreños 
que tengan claro que tienen dotaciones que no usan pero pagan, repito como el parque 
de bomberos, la piscina río manzanares, etc. Y la pagan porque hay personas que 
están pendientes de esos edificios y de esas dotaciones, como bien ha dicho la 
portavoz de TUD en el aparcamiento tenemos asociados unos gastos de seguridad y 
control. Eso define claramente su gestión, eso define claramente lo que ustedes 
tipifican y documentan en este borrador de un Presupuesto para andar por casa, 
porque esto no es un Presupuesto general que este asociado a la gestión de un 
Ayuntamiento, porque incumple dos normas básicas.  

 
Una dicho eso, una vez analizado como se dijo en la primera Comisión una 

serie de partidas que no se entienden en un momento determinado, viendo los niveles 
tan altos de compra de deuda que se tienen en el mercado bancario y financiero, no 
son Presupuesto reales. Y como bien aprendí al llegar aquí plasmados en un papel que 
lo soporta todo. Con estas bases constitutivas y de arranque, con estos pilares de 
gestión es técnicamente imposible que a medio y largo plazo este grupo y este portavoz 
aprueben o apoyen cualquier tipo de gestión que ya tenga esos cimientos de 
construcción, en ese sentido  es obvio y evidente que nosotros votamos en contra de 
este  borrador que ustedes traen y llaman Presupuestos Generales.”  
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El Sr. Gómez, portavoz de I.U.-L.V., “nosotros tal y como ya manifestamos en la 

aprobación inicial de los Presupuestos vamos a votar en contra, por las mismas 
razones que dijimos en su momento puesto que no han cambiado nada, ni atendido las 
alegaciones o reclamaciones que hemos presentado y también porque entendemos 
que estos Presupuestos no son para nada, ni en absoluto reales con respecto a la 
situación económica cierta y verdadera del municipio. Nosotros en su momento les 
pedimos que retiraran los Presupuestos y que presentasen unos acordes con la 
situación exacta económica del municipio, con la deuda que tenemos, que se auditase 
esa deuda y una vez conocidos esos datos se elaborasen unos Presupuestos reales 
que sirviesen para, desde el diagnostico real de la situación económica poder afrontar 
las necesidades económicas de este municipio y poder afrontar los  muchos y graves 
problemas económicos que tiene este Ayuntamiento. Es evidente que en su momento 
dijeron que no los van a retirar  porque los han vuelto a presentar.  

 
Consideramos que este Presupuesto no es real fundamentalmente por dos 

razones: Primero, no está equilibrado porque los ingresos no son reales, hay muchas 
partidas de ingresos que son meras estimaciones como ustedes dicen pero que sirven 
únicamente para poder cuadrar los gastos, ustedes lo que hacen es cuadrar los 
Presupuestos a martillazos, primero cogen la necesidad de gasto que tienen y luego lo 
van cubriendo con ingresos hasta que sale cuadrado. Se ha dicho ya y me gustaría 
volver a insistir en ello, por ejemplo en las partidas de enajenación de bienes, de suelo 
municipal es una partida tradicional que sirve desde hace mucho años para cuadrar los 
Presupuestos, en este año se incluyen unos 2,6 millones de euros de ingresos, es una 
cifra que curiosamente cómo se ha dicho también, pero es necesario reiterar es similar 
o exacta a la del año pasado, pero que no tiene nada que ver con los resultados del 
ejercicio anterior donde sólo se vendió un 10% de lo presupuestado y este año a las 
alturas que estamos de ejercicio, se debería saber ya lo que tenemos vendido. Si 
tenemos el 30%, o el 40%, tenemos contratos por x valor y las previsiones con las 
juntas de compensación o los propietarios del suelo de estas cesiones que tienen que 
hacer al Ayuntamiento, se monetarizan en estas cantidades, etc. Es evidente que no es 
así y que no lo dicen y no lo incluyen porque seguramente este muy lejos de ser real. 
Pero este tipo de cosas sirven para cuadrar unos ingresos que nada tiene que ver con 
los gastos.  

 
El resultado del Presupuesto como en otros muchos años será negativo, con 

déficit y será aumentar la carga financiera a los vecinos para poder soportar esa deuda. 
Desde hace mucho tiempo nosotros siempre decimos lo mismo, no son creíbles estos 
Presupuestos pero no son creíbles porque desde el año 2006 llevan ustedes 
presentando Presupuestos, Cuentas Generales y liquidaciones de los Presupuestos 
que nada tiene que ver lo original con el resultado. Con desfases extraordinariamente 
amplios, hubo momentos en años anteriores que hubo desfases hasta del 700% con 
respecto de las previsiones iniciales al resultado. Y al final lo que se ha convertido esto 
de los Presupuestos año a año es un mero trámite donde por obligaciones, por Ley            
de cumplir planes de estabilidad, de cumplir cierta normativa económica por el 
Ministerio, estos trámites de aprobar unos Presupuestos que formalmente siempre 
están equilibrados, técnicamente siempre se presentan como ajustados a las diferentes 
Leyes de Estabilidad Presupuestaria pero que luego no tienen nada que ver con la 
realidad, puesto que los resultados año a año lo que vienen diciendo es que el 
porcentaje de deuda aumenta incumpliendo la Ley, todos los años el resultado de los 
informes de Intervención vienen a decir que cómo se incumple el principio de 
estabilidad presupuestaria hay que volver a realizar un plan de estabilidad y 
saneamiento…..todos los años existe el mismo tipo de problema y es que los 
Presupuestos no son reales, se han convertido en una especie de mascaron para cubrir 
cierto tipo de legalidad con respecto a la ley de estabilidad financiera, etc.      
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Al margen del tema económico de datos porcentuales, etc, tenemos que dejar 

claro una cuestión que hemos dicho en numerosas ocasiones pero que también dijimos 
en la aprobación inicial: la deuda de este municipio en su montante total que supera los 
100 millones de euros, es la partida más grande del Presupuesto. La cantidad mayor 
que destina este Ayuntamiento a pagar cualquier tipo de cosa es la deuda municipal, ya 
lo dijimos hace tres años cuando se hizo el primer plan de saneamiento económico- 
financiero lo dijimos: la deuda de este municipio al ritmo que van ustedes generando y 
acumulando año tras año impagos y cantidades sin pagar será la partida más grande y 
estamos en el año 2014 con su Presupuesto y es una realidad palpable y que se puede 
ver.  

 
Por dar algún dato para este año 2014 la deuda municipal del Presupuesto son 

12.019.000€ es la partida más grande de todas las demás, la segunda partida por 
debajo de esta es bienestar comunitario y se incluyen cantidades como son de gasto 
corriente o pago de trabajadores que no es todo políticas activas de bienestar social 
con 11.924.000€, es decir el 16,54% de este Presupuesto se va a pagar intereses de la 
deuda.  

 
Después de esa partida que es la primera está bienestar comunitario con un 

16,41%, pero si tomamos más datos interesantes de lo que supone la gestión politica, 
las prioridades y actuación de su gobierno tenemos por ejemplo datos como que en 
medio ambiente el gasto será del 5,84%, siempre comparándolo con la deuda frente al 
16,54%. Si vamos a servicios sociales que debería ser una de las prioridades en este 
momento de cualquier Administración la cantidad destinada es de 7,03%.  

 
Podemos seguir con educación, cultura, deportes que únicamente se les 

destina en torno al 3,5% del Presupuesto. Esta es la realidad politica de su gestión, ahí 
se ve la acción politica de un gobierno en las prioridades económicas a la hora de 
elaborar el Presupuesto. Frente a un 16,54% de deuda con una partida de casi 
12.000.000€ ustedes en educación, cultura, deportes destinan un 3,53% y a servicios 
sociales el 7,19%. Esa es una realidad y la principal realidad de porque cada año este 
municipio, la cuentas de este Ayuntamiento pese a que en apariencia ustedes las 
cuadran dentro de los límites de estabilidad van a peor y seguirán a peor. Porque la 
deuda que tiene este municipio es inasumible, impagable porque cada año…….hace 
poco se aprobó retrasar un año más el periodo de carencia para hacer frente a la parte 
de capital de una parte importante de la deuda, se deja para el año siguiente y se 
cuadran o se maquillan los números para poder salir en una huída hacia adelante. El 
año que viene ya veremos qué hacemos y lo que se hace es deteriorar cada vez más la 
situación económica del municipio.  

 
La deuda municipal hay que decirle a los vecinos, se les ha dicho en muchas 

ocasiones pero es evidente que es necesario recordarlo porque desde el equipo de 
gobierno esa información no suele salir y si no es al contrario se suelen dar titulares 
como que las cosas financieras se reducen…..etc.  
 

La deuda municipal fundamentalmente se ha gestionado en dos razones 
fundamentales: la privatización de servicios públicos que ha supuesto la gran parte de 
la deuda en torno a los 60 y tantos millones de euros y por otro lado en los desajustes 
presupuestarios anuales en donde se gastaba más anualmente, que por ahí vinieron 
los pagos a proveedores que los ingresos que se tenian que se dejaban año tras año 
para luego, y esos planes de pagos a proveedores se han ido recogiendo como deuda 
financiera. 
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Eso ha sido la realidad de la deuda municipal, todos los planes de privatización 
que se han hecho en este municipio y en cualquier otro que han supuesto siempre lo 
mismo: encarecimiento de los servicios, pérdida de personal, empeoramiento de los 
servicios, aumento del coste para los ciudadanos a través de impuestos y tasas y por 
otro lado la mala gestión, el derroche injustificado y la elaboración de Presupuestos 
ficticios durante muchos años. Si nos retrotraemos en el tiempo y nos ponemos a ver 
donde empezó la situación económica a desvariar, a entrar en déficit fue a partir del 
año 2006. 

 
Ustedes en la teoría todos los años dicen que si este Presupuesto se 

caracteriza  por algo es por ser social y solidario, y si algo caracteriza este Presupuesto 
es que precisamente no es ni social, ni solidario. Con los datos económicos y viendo  
donde se destina el dinero es donde se puede considerar si es o no solidario, etc.  

 
Ya les digo que frente al 16,50% que se destina a deuda municipal, la media del 

resto de partidas está en torno al 3,5%. La realidad es que ustedes no tienen ningún 
proyecto político para el municipio, no vamos a ningún lado, su proyecto político con 
respecto a la situación económica del Ayuntamiento es intentar ir hacia delante…. y eso 
es un problema porque si no hay proyecto político lo único que se hace es dar pedales 
a una bicicleta que no va a ningún lado y empeorar cada año la situación porque ya 
vendrá alguien que lo solucione. 

 
Este municipio va a la deriva porque no hay ninguna prioridad política concreta 

con respecto a lo que se quiere; desde el año 2008, para ser exactos desde al año 
2009 el capítulo de inversiones está prácticamente a cero. Desde la última legislatura 
en este municipio no se ha invertido nada, es evidente que no se puede invertir porque 
como estamos con planes de saneamiento, etc..no tenemos capacidad financiera para 
hacerlo y no podemos endeudarnos más.  Pero pasar años como esta pasando aquí sin 
realizar las inversiones necesarias para poder tener el mínimo de calidad de vida, el 
nivel de servicios para los ciudadanos eso será un atraso de años para este municipio 
que supondrá que en los años venideros no sólo se perderá calidad de vida, niveles de 
servicio, etc. sino que será imposible de recuperar durante muchos años. Porque hasta 
el año 2022 está previsto que se mantenga el Plan económico-financiero y no se puede 
invertir, ese es un resultado también de su gestión. Y no solo, como se ha dicho 
anteriormente, no están prestando los servicios en instalaciones deportivas, de 
seguridad, etc sino que no se va a poder tener ninguna en muchos años, eso también 
es consecuencia de su gestión, eso tendrá que ser en su momento analizado viendo las 
consecuencias reales, sociales, etc que tendrá sobre los vecinos, en pérdida de 
servicios, etc. Y eso también será el resultado de su gestión en su momento cuando 
dejen de gobernar en el municipio.                

  
Para terminar, la auditoria de la  deuda….nosotros hemos planteado en este 

Pleno en varias ocasiones que no solo es necesario hacer una auditoria de las cuentas 
municipales, que también, sino una auditoria especifica de la deuda municipal.  

  
Nosotros como grupo municipal no reconocemos la deuda tal y como se 

presenta, tal y como se ha generado, y cómo se hace frente al pago. Hay una gran 
parte de esta deuda que consideramos ilegitima, que se ha generado sobre intereses 
sobre interés, imposiciones que vinieron por parte de los planes de pago a proveedores 
donde se obligo a los municipios a endeudarse con intereses que rondaban el 5% 
frente a las cantidades que prestaba el Banco central europeo a las entidades 
financieras que eran del 0,5% en un claro atraco a mano armada  sobre todo a las 
administraciones locales. Eso fue una estafa manifiesta, que se obligase a las  
administraciones locales a endeudarse por aquellas cantidades que el Ministerio quiso, 
a los intereses que el Ministerio quiso a 4 y 5 puntos por encima del valor de mercado 
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que estaban los bancos, con los bancos que el Ministerio quiso, eso ha sido un atraco a 
mano armada, una estafa manifiesta y que nosotros no reconocemos.  

 
Planteamos que para poder presentar unos Presupuestos reales hay que hacer 

una moratoria de la deuda, hay que auditarla para saber qué parte de la deuda es 
legítima, es decir que se ha generado por prestaciones hechas a los vecinos, 
inversiones que se han realizado y están funcionando, servicios prestados o por 
trabajos realizados para este Ayuntamiento y que parte de la deuda se ha generado por 
mala gestión, por intereses ilegítimos de una deuda impuesta, etc. Y a partir de ahí 
hacer una quita con los bancos, no se puede pagar esta deuda como está, que este 
año supone el 16% pero que en años venideros podrá llegar hasta el 20% del 
Presupuesto durante muchos años. Es necesario replantear esa deuda después de 
conocer cuál es la parte legítima que debería pagar este Ayuntamiento, renegociar la 
deuda, hacer una quita de esa deuda y afrontar un plan de pagos a x años para poder 
dedicar grandes cantidades de ese dinero a políticas sociales. Si no este Ayuntamiento 
no podrá hacer una verdadera política, ni tendrá una dirección política económica 
porque estamos sometidos  a la imposición de un fraude y de una estafa financiera que 
ha sido cometida y hemos sufrido todas las administraciones locales.  

 
Eso lo sabemos todos, unos porque estuvieron de acuerdo en hacerlo en el 

Congreso de los Diputados cuando se aprobó la modificación del art. 135 CE que 
supone que hay que pagar la deuda por encima de los gastos de sanidad, sociales, de 
educación, etc y otros porque somos capaces de ver la realidad y decírsela a los 
vecinos porque esta realidad la sabemos todos, esta deuda en sus términos no es 
soportable para el municipio, no es pagable y si es pagable, lo es a costa de reducir 
año tras año partidas sociales, de inversión, etc y dedicar cada año más dinero a la 
deuda. Más dinero con menos ingresos porque cada vez ingresamos menos en 
recursos propios y se supone que se va a ingresar más por cantidades que vienen de la 
CCAA y del Estado, cantidades que no siempre se ajustan a lo presupuestado.  

 
Volvemos a plantear, en coherencia con lo dicho y en coherencia con los 

Presupuestos presentados que los retiren, estamos en julio, al margen de las 
obligaciones legales se tendrían que haber presentado a finales del año pasado para 
que hubieran sido reales en el sentido de hacer una proyección para el próximo año.  A 
estas alturas no deja de ser un mero ejercicio de cumplimiento y maquillaje de la 
normativa que no tiene nada que ver con la realidad. Retiren este Presupuesto, a la 
mayor brevedad posible se plantee la auditoria de las cuentas municipales y de la 
deuda  y se espere a conocer esos resultados para plantear unos Presupuestos reales, 
ajustados a las necesidades y cuya prioridad política  sea los servicios sociales, la 
educación, el bienestar comunitario, etc. Vamos a votar en contra reiterando que los 
retiren.”       
 

El Sr. Faraldos, portavoz de P.S.O.E., “el grupo socialista aquí ya se planta 
porque año tras años les venimos diciendo cómo elaboran su principal responsabilidad 
que es la de hacer los Presupuestos, que es la principal herramienta de gestión política 
de este Ayuntamiento y ustedes año tras año nos aportan unos documentos en los que 
intentan justificar lo injustificable. Y cuando les digo que el grupo socialista se planta es 
porque estudiaremos las maneras y las formas, no solamente en las alegaciones que 
ustedes nos contestan de aquella manera  y que ahora entraremos al fondo de 
ellas….veremos las maneras y las vías jurídicas que tengamos porque esto ya es 
inviable. Esto no es soportable, ni serio y para eso estamos los grupos de la oposición, 
para alegar cuanto nos corresponde y evidentemente si entendemos que a las 
alegaciones que hemos presentado tenemos razón, iremos a las otras vías que nos 
quedan. Ya está bien de seguir en la huída hacia delante, de ahondar al Ayuntamiento 
de Valdemoro al peor del caos….ustedes dijeron en la presentación de los 



 

 
22 

Presupuestos que se sentían orgullosos ¿sentirse orgullosos del nivel de deuda? 
¿sentirse orgulloso de la pérdida de servicios? ¿sentirse orgulloso de instalaciones 
públicas cerradas? ¿eso es sentirse orgulloso de una gestión política y económica? 
¿sentirse orgulloso de sentencias por inoperancia política?  ¿sentirse orgulloso de otras 
sentencias por irresponsabilidad política? ¿Por qué ha caído una sentencia nueva, 
verdad Sr. Hernández? Otra más que si la comparamos con los Presupuestos de lo que 
destinan a política social más la nueva sentencia….si quiere entramos en esas 
comparaciones. Y esa no está recogida en los Presupuestos, no me estoy refiriendo a 
Geexpark, me estoy refiriendo a la otra.  

 
Nos hubiera gustado que como en otras ocasiones hubiera sido la resolución 

por parte del técnico en este caso nos encontramos con la resolución por parte del 
Presidente de la Comisión. En la cual al igual que al resto de grupos no nos han 
contestado lo que queríamos en algunos casos y en otros casos han contestado lo que 
entendían por donde salir. Porque lo de las estimaciones clama al cielo si quieren 
cogemos todas las liquidaciones presupuestarias de años anteriores y no de la anterior 
legislatura, sino también de cuando ustedes gobernaban. El de atrás también era suyo 
pero este también.  

 
La primera alegación que defendíamos era la de incluir las sentencias firmes, 

contestan que hay una partida para los gastos….pero no estamos hablando de gastos, 
esto claro en el art. 173.1 de la LRHL que obliga al pago de sentencias firmes en dos 
meses o en periodo voluntario de tres meses para producir la correspondiente 
modificación presupuestaria…nos contestan que están negociando…pero lo que no 
dicen es que la ejecución de la sentencia se puede ejecutar cuando al interesado lo 
solicite y entonces ¿Qué hacemos vamos a una modificación presupuestaria otra vez? 
Si saben que esto lo tienen que afrontar ¿no es más serio y responsable contemplarlo 
en los Presupuestos? porque las salidas que puede tener esto….va a ser perjudicial, si 
al final es papel mojado.  

 
Recientemente el Ayuntamiento de Gandia ha tenido que afrontar una 

modificación presupuestaria urgente puesto que no se incluyeron los gastos 
reconocidos en las sentencias tal y como alegó el grupo municipal socialista en su 
momento. Se aprobaron los Presupuestos en un mes determinado y al mes tuvieron 
que ir a una modificación presupuestaria. ¿Si ustedes lo conocen porque no lo hacen? 
Es autoengañarse o intentar engañar al resto….y eso es lo que sabemos…porque les 
recuerdo que hay una pregunta de Pleno que todavía esta sin contestar en la que nos 
gustaría que arrojara algún tipo de luz o información sobre el número de sentencias que 
están pendientes de ejecución y a cuanto asciende la cantidad económica. A eso no 
contestan porque no les interesa desde la aprobación de los Presupuestos….esa es la 
transparencia que ustedes ejercitan.  

 
Por otro lado la sentencia del Tribunal Supremo de la Sala 3 de 27/02/2013 el 

Ayuntamiento de Torrelodones alega en este caso que el art. 162, 163 y 165 de la 
LRHL…ante la inexistencia de ingresos suficientes para afrontar la deuda….. les obliga 
a que si tienen el conocimiento de la existencia del gasto  hay que presupuestarlo. (Lee 
el art. 165 LRHL)  Si lo conocen y están trayendo los Presupuestos tarde, que es su 
responsabilidad traer unos Presupuestos a aprobar el 10 de julio ¿a que están 
esperando? Entendemos que tienen la obligación de incluirlos en estos Presupuestos, 
año tras año se demuestran sus capacidades y su falta de responsabilidad en la gestión 
de este Ayuntamiento. Y nos tememos que en breve esto será papel mojado, ya 
veremos a la vuelta de las vacaciones si no tenemos que hacer alguna modificación 
presupuestaria, probablemente la tengamos que hacer.  
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Creo que lo han dicho el resto de los compañeros, parece más serio conocer 
los datos y traerlos. Es verdad que puede que no tengan la obligación de aportarnos el 
avance de ejecución de 2014, pero si lo la han aportado ya al Ministerio de Hacienda y 
nos traen por su responsabilidad unos Presupuestos a aprobar en el mes de julio, seria 
un poco más ético facilitarnos esa información. Si la conocen y la tienen, deducimos 
que la han enviado al Ministerio y nos someten a aprobación tardía, entendemos que 
no solamente los grupos municipales sino los ciudadanos también tienen derecho a 
saber cómo se está gestionando esto. Probablemente la situación real que han tenido 
que aportar al Ministerio de Hacienda les deja al descubierto….las dudas, las 
incorrecciones que tiene este Presupuesto, por eso ustedes no aportan la información.  

 
Su gestión de la que se sienten orgullosos está muy lejos de regir por los 

principios de la buena administración y mucho menos por los intereses de este 
municipio y de sus ciudadanos. Pretenden dar normalidad a lo que no es, no es normal 
que estemos en estos trámites procedimentales del Presupuesto cuando ustedes esto 
ya lo conocen desde hace tiempo, eso no es normal y por más que ustedes lo pinten 
como normal no lo es.  

 
Bajo nuestro punto de vista, ya se lo decíamos, siguen haciéndose trampas al 

solitario y ocultándonos los datos, es verdad que también nos podían haber pasado el 
avance de la corriente de 2014 y según la Ley de Haciendas Locales: “el Presupuesto 
de la Entidad Local será formado por su Presidente y al mismo habrá de unirse la 
alegación al Pleno con la siguiente documentación: liquidación del Presupuesto del año 
anterior y avance de la corriente.” Luego hablamos si quieren del principio de 
transparencia; como intentamos justificar determinados ingresos, como les han dicho el 
resto de los grupos, que luego no pasan y no suceden. Y no es que sean la excepción 
es que pasa año tras año y nos pueden decir son meras estimaciones.  

 
Dada la situación y la gravedad a la que ustedes han llevado al Ayuntamiento 

de Valdemoro creo que con estimaciones no se puede gobernar, ni con la cuenta la 
vieja, hay que ser más serios y más concienzudos en lo que estamos gestionando 
porque la situación provoca que los ciudadanos den la espalda a las urnas, no solo por 
el tema del nivel impositivo que al final, se lo hemos dicho muchas veces, somos los 
vecinos y vecinas los que vamos a pagar sus negligencias como gobierno de este 
Ayuntamiento, con las privatizaciones, con contratos externalizados que habría que ver 
el grado de cumplimiento, que ahí si hay legitimidad de la deuda. Una deuda que se 
genera de un contrato al cual no se le ha hecho un seguimiento pero se tiene que pagar 
el contrato, ahí si hay una parte de legitimidad de la deuda, eso se podría comprobar 
pero no les interesa ¿o no?.  

 
Han omitido las desviaciones de los planes económico-financieros, pero 

decirnos que hasta que no llegue el 2018 o el 2022 la finalización….¿donde estarán 
ustedes o donde estaremos nosotros?      
 

    Ustedes tienen la obligación si han aprobado un plan económico-financiero, 
lo lógico para hacer un seguimiento de lo que se ha aprobado, es dar cuenta. Lo que 
pasa es que aprobar un plan económico para incumplirlo……aprobaron un plan porque 
estaban obligados y esto les define a ustedes…..o están esperando que en el 2018 o 
2022 el que venga detrás sea el que tenga que asumir el análisis de la finalización de 
ese plan, eso es lo que nos han contestado en una alegación y eso les parece real y les 
parece bien.  

 
Año tras año nos siguen generando las mismas dudas “los ingresos 

procedentes de enajenación, los gravámenes de bienes y derechos que tengan la 
consideración de patrimoniales no podrán desviarse a financiación de gastos corrientes 
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salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas modificables o de efectos no 
utilizables en servicios municipales o provinciales” como dice el art. 5 LRHL. 
    

Dedicar y se lo hemos dicho Pleno tras Pleno determinado gasto 
corriente…….llega el momento en que nos plantamos, recurriremos, iremos donde 
tengamos que ir, nos parece que la justificación que hacen a determinados ingresos no 
es real y será el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes los que tengan que 
valorar su gestión, pero esta vez se lo decimos en serio, esta vez hasta aquí hemos 
llegado porque no se puede ser más irresponsable con este Ayuntamiento. Ya no 
solamente por lo que dijimos de la parte política en la aprobación inicial por las medidas 
de privatización, con el gran problema que tienen ustedes en el Capitulo II que terminan 
gastando más de lo que presupuestan o con el Capitulo de ingresos que al final no lo 
justifican por ningún lado….Se lo hemos dicho año tras año y ustedes siguen haciendo 
trampas no solamente a ustedes sino a toda la ciudadanía, no podemos más que votar 
en contra y ya les hemos avisado de que, como entendemos y creemos que este 
Presupuesto no solamente contiene errores sino alguna ilegalidad, este grupo municipal 
por responsabilidad irá a los tribunales y a donde tenga que ir.” 
 

El Sr. Alcalde, “como no puede ser de otra manera y además es su obligación.”        
 
 El Sr. Hernández, portavoz de P.P., “contestadas las tres reclamaciones que 
han hecho los tres grupos políticos, están contestadas, les pueden gustar más o menos 
y sin más que decir, votamos a favor.” 
 

La Sra. Tovar, portavoz de TUD, “quiero matizar que están contestadas, hay un 
texto detrás y vuelvo a decir que no contestan a lo planteado.”  
 
 El Sr. Hernández, portavoz de P.P., “usted estuvo en la Comisión donde se le 
dieron las explicaciones.” 
 
 La Sra. Tovar, portavoz de TUD, “y también  lo dije en la Comisión, están 
contestadas, hay un texto escrito pero no contestan a lo planteado.”   
 

El Sr. Alcalde, “no le han contestado lo que usted quería que le contestaran.”  
 

La Sra. Tovar, portavoz de TUD, “si yo pregunto si los ingresos soportan los 
gastos y me hablan de lo que se ha considerado, donde se puede utilizar o del 
beneficio social, no hay contestación, no está la contestación.”  
 

El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por mayoría de los presentes, que 
representa la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación, aprobar la 
propuesta, con los votos a favor de P.P. (13), y los votos en contra de P.S.O.E (5), I.U.-
L.V. (3), U.PyD. (1), P.I.V.V. (1) y T.U.D. (1).  
 
 

Y no teniendo más asuntos de los que tratar se dio por concluso el acto por la 
Presidencia, a las once horas y quince minutos del día de la fecha, de todo lo cual yo 
como Secretario doy fe. 
 
 EL ALCALDE     EL SECRETARIO GENERAL  
 
 


